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Los plaguicidas en México

y sus riesgos



El Jarocho CuántiCo 

Juchimanes de Plata A.C., en 33 años de instituida, ha logrado consolidar a nivel estatal, nacional e 
internacional una mística de trabajo, credibilidad, respeto y prestigio, en defensa de las culturas prehispánicas 

y mesoamericanas, así como del patrimonio arqueológico nacional, sus tradiciones, costumbres e identidad 
de los pueblos prehispánicos y mesoamericanos y en especial la civilización Olmeca.

Este número de El Jarocho Cuántico está dedicado a los plaguicidas 
sintéticos y sus riesgos para la salud y el ambiente. Por ser este tema 
muy amplio y relativamente escasa la información sobre él que está 
disponible hemos tratado de presentar los datos más importantes sobre 
estos productos.

Este tema se caracteriza por la falta de información en la que se pre-
senten, de forma equilibrada, sus ventajas y sus desventajas, la lentitud 

oficial para establecer medidas de control adecuadas y, de hecho, el gran 
retraso que existe en México a este respecto en relación con lo que ocurre 
en otros países y, finalmente, el desconocimiento social de los problemas 
relacionados con estos productos, todo lo cual contribuye a aumentar sus 
riesgos, sobre todo, a largo plazo.

Debe mencionarse que hasta el momento no hay un libro de texto actua-
lizado al respecto, por lo que, inclusive en el ámbito académico, es difícil 
estar al día y es necesario depender de lo que se encuentra en Internet, 
lo que no siempre está comprobado científicamente.

Participan en este número cuatro especialistas en el tema; esperamos 
que la información que aquí se reúne  ayude a alertar a la sociedad sobre 
los riesgos de los plaguicidas y a mejorar su control.
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Antecedentes históricos

En México se han usado plaguicidas en la agricul-
tura desde fines del Siglo XIX; hasta mediados del 
siglo pasado se utilizaban cerca de 40 compuestos 
naturales de tipo botánico o inorgánico. El primer pla-
guicida sintético fue el DDT que se empezó a usar 
hacia 1948; después, se agregaron otros plaguicidas 
organoclorados, diversos organofosforados, carba-
matos y una gran variedad de herbicidas y fungici-
das, todo lo cual estuvo relacionado con la llegada de 
la Revolución Verde, cuya introducción fue apoyada 
por fuertes inversiones internacionales para conven-
cer a las autoridades de que era un camino rápido y 
seguro para ‘modernizar’ la agricultura mexicana. El 
gobierno mexicano contribuyó a su auge otorgando 
fuertes subsidios a los insumos para convencer a los 
grandes agricultores que las variedades de alto ren-
dimiento y el uso masivo de agroquímicos les serían 
muy redituables.

Entre los apoyos internacionales a esta Revolución 
destaca el que dió la Fundación Rockefeller a las 
principales escuelas de agronomía del país para 
que enfatizaran el monocultivo de especies híbridas 
de alto rendimiento y el uso intensivo de plaguicidas 
sintéticos y fertilizantes como métodos para mejorar 
la productividad agrícola. Como resultado, muchas 
generaciones de agrónomos mexicanos se forma-
ron conociendo estos métodos de manera exclusiva 
o preferente; tuvieron que pasar casi cuarenta años 
antes de que en el país se empezaran a formar agró-
nomos conscientes de los problemas asociados con 
los plaguicidas y críticos de las bondades de esta 
Revolución y para que las autoridades empezaran a 
reconocer, si bien con timidez, los riesgos que el uso 
de plaguicidas presenta para el ambiente y para la 
salud de aplicadores y consumidores.

Un uso adicional de los plaguicidas sintéticos fue 
para el control de vectores, del cual México fue país 
piloto y, a partir de 1956, ha seguido fielmente las 
indicaciones de la Organización Mundial de la Salud. 

En un inicio, el principal uso de estos plaguicidas en 
México fue en el cultivo del algodón, que entonces 
aportaba el 25 % de las divisas del país. Así, según 
datos oficiales, en 1960 el 62.5 % del total de plagui-
cidas se aplicó al algodón; este uso excesivo generó 
rápidamente una importante resistencia de las pla-
gas del algodón a los plaguicidas la que, en pocos 
años, causó que casi se tuviera que abandonar este 
cultivo por incosteable.

Con el tiempo se tuvo que reconocer que los supues-
tos beneficios de la Revolución Verde –una mayor 
producción agrícola, alimentos más baratos y una 
reducción de la pobreza rural– no se concretaron, y 

que sus beneficios reales fueron: en México, para los 
grandes agricultores dedicados a los cultivos de ex-
portación; en Estados Unidos, para los consumidores 
de alimentos producidos en México y, en el mundo, 
para las multinacionales fabricantes de plaguicidas. 
De hecho, en el país la gran mayoría de los plaguici-
das se han usado para cultivos de exportación y no 
alimentarios, como algodón y tabaco, por lo que no 
contribuyeron a producir alimentos más baratos y, en 
lugar de que la pobreza rural disminuyera, la Revolu-
ción Verde causó su aumento.

Inicialmente, todos los plaguicidas sintéticos se im-
portaban en el país pero, poco a poco, se fue obte-
niendo la tecnología para fabricar los más sencillos. 
El gobierno mexicano llegó a tener una industria muy 
fuerte de plaguicidas, aunque estaba especializada 
en insecticidas organoclorados, –la mayoría de los 
cuales ya habían sido prohibidos en los países de-
sarrollados–, y organofosforados de primera genera-
ción que iban por el mismo camino. 

Producción e importación

En México existen 275 empresas nacionales e in-
ternacionales que importan, formulan o fabrican 
plaguicidas. La industria propiamente nacional 
está formada por empresas relativamente peque-
ñas, la mayoría de cuyos productos son plaguici-
das que ya están fuera de patente, o en vías de 
desaparecer del mercado mundial por sus graves 
riesgos, mientras las compañías multinacionales 

dominan más del 80% del mercado, en especial, 
de productos tecnológicamente complejos, relati-
vamente recientes o cuya patente está en vigor.

Casi el 50% de los insecticidas que se importan 
en México, y una proporción menor de herbicidas y 
fungicidas, procede de Estados Unidos y Canadá; 
el país también importa estos productos de Alema-
nia, Inglaterra, Suiza, Israel y Francia. Se calcula 
que durante 2009 se gastaron aproximadamente 
$8,000,000,000 MN en la importación de produc-
tos químicos agropecuarios y que el valor actual 
del mercado de plaguicidas en México está entre 
400 y 600 millones de dólares US, si bien es posi-
ble que esta cifra subestime la realidad. 

No hay datos actuales ni confiables sobre la can-
tidad de plaguicidas que se usan en el país; en 
1955, la Asociación Mexicana de Fabricantes de 
Plaguicidas y Fertilizantes afirmó que se consu-
mían alrededor de 55 mil toneladas anuales de 
ingrediente activo y, en 2008, la Semarnat calcu-
ló que se usaban unas 93 mil toneladas anuales. 
Considerando el tiempo transcurrido, es posible 
que actualmente se estén usando alrededor de 
100 mil toneladas anuales, lo que supondría que 
en México se usa, en promedio, cerca de un kilo 
de estos productos por habitante por año.

Tendencias en el uso de plaguicidas

Salvo el caso del algodón, históricamente el uso 
de plaguicidas ha estado concentrado en los esta-
dos del noroeste del país y en la agricultura inten-
siva dedicada a cultivos de exportación. 

Según los datos disponibles, los regiones con ma-
yor uso de plaguicidas son: Sinaloa, Jalisco-Na-
yarit-Colima, Sonora-Baja California, Tamaulipas, 
Chiapas, Veracruz, Michoacán, Tabasco, estado 
de México y Puebla-Oaxaca. Se calcula que en 
ellas se aplica 80% de total de plaguicidas usados 
en el país, por lo que este uso está muy concentra-
do en algunas regiones y cultivos.

Aunque esto varía según el cultivo, conforme a 
Semarnat, actualmente los plaguicidas de mayor 
uso son los herbicidas, los cuales ocupan los lu-
gares 1, 2, 4 y 7 de los 9 plaguicidas de mayor 
venta. Entre los insecticidas, los más usados son 
los organofosforados, en especial, paratión metíli-
co, metamidofós y malatión.

En las zonas noroeste y centro (Sinaloa, Sonora, 
Chihuahua, Baja California, Guanajuato y Jalisco) 
se consumen cantidades importantes de plaguici-
das de todo tipo para producir granos y una gran 
variedad de hortalizas de exportación como toma-
te, cucurbitáceas y chile. En las zonas cañeras se 
aplican grandes cantidades de herbicidas e insec-
ticidas, las zonas de plátano consumen principal-
mente fungicidas, para el maíz se aplican sobre 
todo herbicidas y, en la zona de Villa Guerrero, 
estado de México, se utilizan cantidades importan-
tes de diversos plaguicidas para la producción de 
flores de ornanto. 

Riesgos para los trabajadores

Prácticamente no hay un agricultor en México que 
no use uno o más tipos de plaguicidas, usualmen-
te en un contexto de falta de información y de ase-
soría técnica y con medidas de protección insufi-
cientes o inadecuadas, cuando las hay.

En la agricultura mexicana de exportación se tu-
vieron que realizar cambios para que sus produc-
tos siguieran siendo competitivos y aceptados en 
otros países, pero estos cambios, en especial, la 
sustitución de plaguicidas persistentes por no per-
sistentes, pero de alta toxicidad aguda, generaron 
un mayor riesgo inmediato para los jornaleros.
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Por eso, un escritor estadounidense dijo: ‘En México, 
la salud de los trabajadores ha sido subordinada a 
la salud de los tomates’. O sea, para proteger a los 
consumidores de Estados Unidos y cumplir con los 
requisitos de ese país para los alimentos que im-
porta se puso en riesgo grave a los jornaleros y los 
consumidores mexicanos. Contribuyen a este mayor 
riesgo las elevadas tasas de analfabetismo y el bajo 
nivel educativo que prevalecen en el medio rural, lo 
que impide que los jornaleros se informen directa-
mente de los riesgos a los que los expone su trabajo. 
Por otro lado, muchas veces estos trabajadores son 
migratorios, carecen de seguridad social o la tienen 
sólo cuando trabajan, lo que dificulta que se iden-
tifiquen y documenten los síntomas tardíos de las 
intoxicaciones.

Aunque en el cultivo de maíz se usan cantidades 
importantes de plaguicidas, tomando en cuenta la 
superficie dedicada a éste en comparación con la 
de otros cultivos, se encuentra que la relación pla-
guicidas/ha es mayor para las hortalizas (aproxima-
damente 35 kg/ha), que para el maíz (aproxima-
damente 3.5 kg/ha). Aunque habría que tomar en 
cuenta el tipo de plaguicidas que se usan en uno y 
otro caso, esta diferencia en las relaciones significa 
que la exposición y el riesgo de quienes trabajan en 
los cultivos de hortalizas puede ser hasta 10 veces 
más que para los que cultivan maíz.

Otros riesgos

Otro problema, que también plantea un importante 
riesgo ambiental y de salud, es el de los envases 
vacíos de plaguicidas; algunos datos indican que 
el total de estos envases puede ser de hasta unas 
7 mil toneladas anuales, la gran mayoría de las 
cuales queda dispersa en los campos y es fuente 
de riesgo ambiental y de salud.

La investigación sobre plaguicidas

En general, los datos sobre los daños derivados 
del uso de plaguicidas en México son parciales y 
definitivamente insuficientes. Aunque hay varias 
razones para esto, es posible que una de ellas sea 
que registrar y evaluar estos riesgos no es atrac-
tivo para los gobernantes, quienes aparentemente 
piensan que hablar de ellos puede perjudicar la 
imagen internacional del país, reducir la llegada 
de capitales o afectar el turismo; sin contar con 
que los intereses de la industria de plaguicidas y la 
agroindustria son contrarios a que exista un diag-
nóstico correcto de estos problemas.

Una consecuencia directa es que, por lo común, 
no hay fondos para realizar estudios que permitan 
documentar estos riesgos o, cuando los hay, son 
insuficientes, por lo que las investigaciones sobre 
la presencia de residuos plaguicidas en el ambien-
te y los alimentos en México y sus efectos adver-
sos, son parciales y de poco alcance y no permiten 
tener una imagen precisa de la situación. 

De hecho, no existen datos suficientes sobre la 

presencia de plaguicidas en los diferentes sustra-
tos ambientales del país; tampoco hay estadísticas 
confiables de las intoxicaciones por plaguicidas 
que ocurren en las zonas rurales, mucho menos 
se han realizado estudios epidemiológicos para 
detectar los efectos crónicos de los plaguicidas en 
los jornaleros agrícolas.

Cualquier revisión bibliográfica muestra que la 
gran mayoría de las investigaciones que se han 
realizado en México no se han dedicado a los 
productos de uso actual en el país y se han li-
mitado a determinar los residuos de plaguicidas 
persistentes en alimentos, tejidos humanos o el 
ambiente, sin evaluar las consecuencias adver-
sas para la salud pública o el equilibrio ambiental, 
sobre todo a largo plazo, que pueden derivar de 
dichos residuos. Al respecto, en los cuadros 1, 2 y 
3 se presenta la relación de investigaciones sobre 
plaguicidas que se han realizado en los estados 
costeros del Golfo de México en contraste con las 
que deberían hacerse.

En este caso existe un círculo vicioso: Debido a que 
no hay datos suficientes y confiables, el gobierno no 
considera que los problemas derivados del uso de 
los plaguicidas sean prioritarios; por lo tanto, no le 
asigna recursos suficientes a su control ni estable-
ce una política pública explícita y adecuada al res-
pecto. Debido a las limitaciones en los recursos, los 
investigadores carecen de incentivos y apoyo para 
realizar estos estudios, lo que redunda en que los 
datos disponibles sean poco representativos y no 
justifiquen un cambio de actitud en las autoridades. 
Por lo tanto, el dilema más importante en la investi-
gación sobre plaguicidas en México radica en cómo 
romper este círculo.

Mecanismos legales de control

En teoría, varios sectores son responsables de que 
el uso y manejo de los plaguicidas en el país sea 
correcto. Estos sectores incluyen a las autoridades 
de todo nivel, productores e importadores, comer-
cializadores, agricultores grandes y pequeños, tra-
bajadores y consumidores. Las deficiencias en el 

control surgen cuando uno o más de estos sectores 
no conoce o reconoce su responsabilidad.

Un factor importante en este caso es que, hasta el 
momento, al control de los plaguicidas no ha sido 
una prioridad oficial y, prácticamente sin excepción, 
las acciones en este campo han derivado de pre-
siones internacionales y no del reconocimiento en 
el país de la importancia de proteger la salud de la 
población y la estabilidad del ambiente de los ries-
gos asociados con el uso de estos productos.

Aunque en todos los países ha habido un retraso 
entre el momento en que se conocieron los riesgos 
de los plaguicidas, y aquél en que se emitieron le-
yes y reglamentos para reducirlos, en México este 
retraso ha sido aún mayor, ya que, a pesar de que 
estos productos se han usado ampliamente desde 
fines de los años cuarenta y sus riesgos ambienta-
les y para la salud se empezaron a conocer en el 
mundo a partir de 1962, hasta el momento el país 
no cuenta con una legislación integral, congruente, 
actualizada y eficaz para regular su uso.

En este caso, México ha ido siempre a la retaguardia 
de las tendencias internacionales. Por ejemplo, hacia 
1968, cuando en Estados Unidos ya se reconocía la 
peligrosidad del DDT para el ambiente y, por lo tanto, 
se estaba cerca de prohibir su uso, México le compró 
a ese país la tecnología para fabricarlo. Esta tenden-
cia sigue vigente en el país; así, algunas medidas 
de control para el uso de plaguicidas se han puesto 
en práctica como resultado de nuestra pertenencia 
a organizaciones internacionales como la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) y no por decisión propia.

De hecho, la mayoría de los escasos avances en la 
materia han sido resultado de la presión externa, ya 
sea porque México exporta alimentos con cantida-
des de residuos de plaguicidas que los importadores 
consideran inaceptables, porque la contaminación 
ambiental que se genera aquí es dispersada por los 
vientos y llega a sitios muy remotos en donde causa 
daños que otros países no están dispuestos a acep-
tar o porque el país firma convenios internacionales 
que queda obligado a cumplir, lo que ha contribuido a 
que, al menos en teoría, las autoridades reconozcan 
la peligrosidad de los plaguicidas. 

Entre estos convenios destacan el Código Interna-
cional de Conducta de la FAO, los acuerdos para el 
manejo adecuado de plaguicidas que se gestaron 
en la Comisión de Cooperación Ambiental del TLC 
y, más recientemente, el Convenio de Estocolmo 
para eliminar los plaguicidas persistentes y el Anexo 
III del Convenio de Róterdam. Sin embargo, es co-
mún que nuestro país cumpla estos compromisos 
de manera parcial y limitada a lo más obvio o a lo 
que no es posible dejar de cumplir.

El marco legal mexicano sobre plaguicidas se ha 
ido integrando con lentitud, -se podría decir que 
prácticamente ‘sobre la marcha’-, en un proceso en 
el cual se emiten reglamentos y normas para re-
solver un problema en particular, pero el problema 
principal se deja intacto. Como resultado, además 
de complejo y disperso, dicho marco es insuficiente 
e ineficaz y, en realidad, es un conjunto de regla-
mentos y normas, no siempre congruentes entre sí, 
con vacíos legales y yuxtaposiciones en las com-
petencias que, en lugar de controlar eficazmente el 
uso de los plaguicidas y proteger la salud humana 
y el ambiente, cuando mucho logran regular la im-
portación y venta de estos productos desde el punto 
de vista administrativo. Una prueba fehaciente de 
estas limitaciones es que en México tienen registro 
muchos  plaguicidas que ya han sido prohibidos en 
otros países.

Para ser eficaces, los cambios legales hubieran re-
querido que, de forma paralela, se desarrollara la 
infraestructura técnica y se dotara a las institucio-
nes de recursos financieros adecuados para que la 
gestión de los plaguicidas estuviera acorde con la 
normatividad. A falta de estos cambios, la normati-
vidad es poco más que letra muerta, mientras que 
las acciones oficiales se han centrado en la parte 
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administrativa y, en la práctica, han postergado la 
gestión de estos productos. 

Por ejemplo, la Norma Oficial Mexicana NOM–
003-STPS-1999, que es la norma más importante 
para la protección de los jornaleros agrícolas, tiene 
importantes deficiencias. Entre ellas, incluye a los 
bandereros, que, por el grave riesgo al que están 
expuestos han sido prohibidos en la mayoría de los 
países, incluso de desarrollo similar al nuestro.

Según esta norma, la protección de los aplicado-
res se basa en las hojas de datos de seguridad de 
materiales, las que es poco probable que se pue-
dan obtener en el medio rural, sin contar con que su 
contenido puede no ser claro y que, con frecuencia, 
los destinatarios (jornaleros, ejidatarios, pequeños 
agricultores y capataces) no saben leer o lo hacen 
con dificultad.

En los conceptos ‘manejo’ y ‘personal ocupacional-
mente expuesto’, fuera de las relacionadas direc-
tamente con la mezcla y aplicación de plaguicidas, 
la NOM no incluye las actividades ligadas a la co-
secha ni ninguna otra actividad en el campo; esto 
deja desprotegidos legalmente a los jornaleros que 
realicen labores no incluidas en la norma. 

Esta norma hace responsable al patrón de proteger 
y capacitar a los trabajadores sin tomar en cuenta 
que, con frecuencia, el patrón puede ser un ejidata-
rio o un pequeño agricultor, cuya información sobre 
los riesgos de los plaguicidas muy probablemente 
es similar a la de los jornaleros que está obligado a 
proteger, además de que puede carecer de capaci-
dad económica para proporcionarles equipo de pro-
tección y capacitación, así como cumplir con todo lo 
que especifica la norma. 

A pesar de estas grandes deficiencias, hay que 
reconocer que esta Norma marca una diferencia 
apreciable respecto a etapas previas; desafortu-
nadamente, establece tantas obligaciones que su 
cumplimiento es poco factible. 

Todo esto contribuye a que la situación de los jorna-
leros sea muy vulnerable, lo que no tiene visos de 
cambiar mientras no haya interés suficiente de par-
te de las autoridades y la industria. Los programas 
existentes, aunque valiosos, son muy limitados, no 
llegan a todos los que los requieren, ni en la forma 
en que se requieren.

Respecto al control en el uso de los plaguicidas y 
la protección de los aplicadores deben reconocerse 
las iniciativas de la industria que, aunque de poco 
alcance y motivadas por su interés en el mercado y 
en la protección de su imagen, han sido positivas y, 
aunque parcialmente, han suplido lo que el gobier-
no debería hacer en este tema. Algunos ejemplos 
son el programa de capacitación de quienes inter-
vienen en el manejo de agroquímicos y el plan de 
manejo de envases vacíos conocido como ‘Campo 
Limpio’ que, a pesar de sus limitaciones, ha propi-
ciado que se hable de un tema antes inexistente de 
manera oficial y ha auspiciado la coordinación en-
tre agricultores, industria y gobierno para generar 
programas de recolección de envases vacíos y la 
creación de centros de acopio para ellos. 

Al no haber, en los hechos, una política pública es-
pecífica para el control de los plaguicidas, su falta 
es sustituida con medidas ocasionales, descoordi-
nadas y parciales. Como consecuencia, falta mucho 
para que los esfuerzos oficiales, los de la industria y 
las presiones internacionales logren una reducción 
real de los riesgos que los plaguicidas presentan 
para la salud y el ambiente en México, en especial, 
los que afectan a los sectores más vulnerables de 
la población o al ambiente de las zonas de alto uso 
de estos productos. 

Los factores ya señalados: deficiencias graves en el 
marco legal, carencia general de información sobre 
los riesgos de los plaguicidas entre las autorida-
des y la sociedad y acciones oficiales insuficientes, 
descoordinadas y tardías, se potencian en México 
por la escasa percepción social sobre la magnitud 

y gravedad de los problemas asociados con el uso 
de estos productos cuyo resultado es que, a dife-
rencia de lo que ocurre en otros países, no hay una 
presión social informada, comprometida y continua 
hacia las autoridades, que pueda catalizar y apoyar 
los cambios que se requieren en el control de los 
plaguicidas. En el cuadro 3 se resumen las caracte-
rísticas del uso de plaguicidas en México

Recomendaciones 

Los puntos más importantes que se deberían 
atender para mejorar el uso de plaguicidas en 
México y proteger de manera eficaz a la población 
expuesta, el ambiente y los consumidores incluyen 
los siguientes: 

Sobre el marco legal: 

	 Revisar y complementar la normatividad 
del caso, de tal modo que proteja realmente a los 
aplicadores y, en general, a todos los que intervie-
nen en el manejo de plaguicidas.

	 Mejorar la vigilancia de su cumplimiento.

	 Requerir que los jornaleros cuenten con 
una licencia de aplicador, para obtener la cual de-
ban aprobar un examen sobre seguridad de los 
productos y los riesgos que representan para ellos 
y sus familias; esta licencia la deben emitir las au-
toridades de trabajo y salud y debe tener validez 
de un año.

	 Dar la mayor difusión posible al marco le-
gal, para que todos los que intervienen en el pro-
ceso conozcan sus responsabilidades y sus dere-
chos. 

	 Establecer como requisito indispensable 
para la venta de plaguicidas la presentación de 
una “receta agronómica” firmada por un profesio-
nista especializado, de forma similar a una receta 
médica.

Sobre las autoridades 

	 Fortalecer la infraestructura técnica y ad-
ministrativa relacionada con el control de los pla-
guicidas.

	 Mejorar la preparación del personal de sa-
lud, dándole incentivos para que se capaciten en 
todo lo relacionado con la protección de los traba-
jadores. 

	 Mejorar las condiciones de los centros de 
salud en las zonas rurales para que puedan parti-
cipar activamente en la protección de la salud de 
los expuestos a los plaguicidas y la atención opor-
tuna de las intoxicaciones.

	 Difundir lo más ampliamente posible la 
cultura del uso responsable de estos productos.

	 Vigilar que el servicio técnico que ofrecen 
la industria y los distribuidores haga énfasis en la 
información sobre seguridad y buen manejo de es-
tos productos.

	 Eventualmente, tomar medidas eficaces 
para proteger a los consumidores de los residuos 
de plaguicidas que quedan en los alimentos.

Sobre jornaleros y aplicadores

	 Ampliar su capacitación, para que incluya la 
interpretación de las etiquetas y de las hojas de da-
tos de seguridad de materiales, así como lo relativo 
al manejo, cuidado e importancia del equipo de pro-
tección, mediante ejercicios prácticos.

	 Mejorar su nivel educativo general, para 
que puedan obtener e interpretar directamente la 
información disponible, por ejemplo, las etiquetas 
y las hojas de datos de seguridad de materiales.

	 Facilitar el acceso de los jornaleros a los 
equipos de protección personal y capacitarlos para 
que entiendan su importancia y las razones por las 
que deben usarlo.

Sobre la investigación

	 Apoyar la obtención de datos confiables 
sobre los efectos adversos de los plaguicidas para 
la salud y el ambiente del país de tal modo que, 
eventualmente, se cuente con un mapa de riesgos 
que identifique las regiones y los grupos humanos 
para los que es urgente establecer medidas co-
rrectivas y preventivas y, de este modo, fundamen-
tar las acciones de control de los plaguicidas y las 
modificaciones a la normatividad respectiva.

*Directora general, Ambiente y Salud, AC Información 
adicional en: Albert LA y Viveros Ruiz AD (2014) Sec-

ción Plaguicidas, Capítulos 11 a 19. En: “Golfo de Méxi-
co, Contaminación e Impacto Ambiental. Diagnóstico 

y Tendencias”, 3ª edición, Botello, AV, Rendón von 
Osten, J, Benítez, JA y Gold Bouchot G (eds.), UACam, 

UNAM y Cinvestav-Mérida, Campeche, Camp 
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Los plaguicidas altamente peligrosos 
son un tema normativo emergente en 
el escenario internacional. En la re-
unión preparatoria de la 4a Conferencia 
Internacional sobre Gestión de los 
Productos Químicos (ICCM), celebrada 
en Ginebra en diciembre del 2014, 
los gobiernos, la Red Internacional de 
Acción contra los Plaguicidas (PAN), la 
Red Internacional de Eliminación de los 
Contaminantes Orgánicos Persistentes 
(IPEN) y la Confederación Internacional 
de Sindicatosde Trabajadores llamaron 
a formar una alianza mundial para 
la prohibición gradual de los plaguici-
das altamente peligrosos. Como re-
sultado, se acordó que esta propuesta 
se incorpore en la consulta que ha-
ránla Organización Mundial de la 
Salud (OMS), la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura (FAO) y el Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA) para preparar un 
documento sobre el tema, el cualse dis-
cutirá en la próxima reunión de la ICCM, 
en septiembre del 2015, como parte del 
convenio internacional sobre gestión de 
los productos químicos conocido como 
SAICM, por sus siglas en inglés.

¿Qué son los plaguicidas  
altamente peligrosos?

Según los criterios establecidos por la 
OMS y la FAO, son los que tienen una 
o más de las siguientes características: 

•	 Alta toxicidad aguda (clasifica-
ción OMS 1a y 1b), es decir que 
si entran al organismo pueden 
causar una intoxicación grave e, 
incluso, la muerte a las pocas ho-
ras de trabajar con ellos. En su eti-
queta aparece una banda roja con 
la frase “Peligro”, el símbolo de la 
calavera y la frase Mortal en caso 
de ingestión ó Mortal por contac-
to con la piel.

•	 Toxicidad crónica. Los que cau-
san efectos crónicos en la salud 
humana que, por lo general, se 
desarrollan lentamente como con-
secuencia de la exposición repeti-
da a bajas dosis y por un tiempo 
prolongado; estos efectos inclu-
yen:

o Cáncer en seres humanos: que 
se conoce o presume que el pla-
guicida puede provocar tumores 
malignos.

o Mutagénicos en humanos: 
que se conoce o presume que el 
plaguicida puede provocar muta-
ciones de las células germinales 
humanas (óvulos y espermato-
zoides) que se pueden heredar 
y causar malformaciones.

o Tóxicos para la reproducción: 
que se conoce o presume que el 
plaguicida puede causar efectos 
adversos en la función sexual, la 
fertilidad o afectar el desarrollo 
del ser humano antes o después 
del nacimiento.

•	 Han sido incluidos en Conve-
nios internacionales como:

o El Convenio de Estocolmo, 
que incluye, para su prohibición 
mundial a los productos tóxicos, per-
sistentes, que se desplazan a gran-
des distancias y son bioacumula-
bles; es decir, que pueden almace-
narse y concentrarse en los tejidos 
grasos, carne, pollo, peces e incluso 
excretarse con la leche materna.

o Anexo III del Convenio de 
Róterdam,que incluye a los plagui-
cidas y formulaciones peligrosos 
que han sido prohibidos en algunos 
países y exige que, previamente a 
su envío, los países exportadores 
lo notifiquen al país importador.

o El Protocolo de Montreal, 
que incluye las sustancias que des-
truyen la capa de ozono.

•	 Los plaguicidas (ingredien-
tes activos o formulaciones) que 
causan un daño severo o irreversi-
ble a la salud o el ambiente.Para esto 
debe existir y funcionar un buen siste-
ma de registro de intoxicaciones que 
exija indicar el nombre del producto 
comercial o ingrediente activo que cau-
só la intoxicación o el daño, lo que no 
sucede en México.

¿Qué otros criterios propone la 
Red Internacional de Acción contra 
los Plaguicidas para definir a los 

plaguicidas altamente peligrosos?

Además de los criterios anteriores, 
establecidos por la OMS y la FAO, 

PAN ha propuesto que un plaguicida 
se considere como altamente peli-
groso si, además,tiene una o más de 
las siguientes características: 

o Causar la muerte si se inha-
la, por su alta toxicidad. Ésta es una 
característica que incluso se exige 
que se indique con un símbolo espe-
cífico en las etiquetas de plaguicidas.

o Causar alteración hormonal 
o perturbación endocrina. Es decir 
que pueden alterar la acción de las 
hormonas producidas por órganos 
como tiroides, páncreas, ovarios y 
testículos,cuya función reguladora es 
muy importante, sobre todo en las pri-
meras semanas de formación del feto. 

o Ser muy tóxico para las abe-
jas.Varios plaguicidas pueden causar 
la muerte de las abejas y otros polini-
zadores que son importantes para la 
fertilidad de muchos frutales y otros 
cultivos. Por sus efectos dañinos para 
las abejas, Estados Unidos la Unión 
Europea han restringido temporal-
mente algunos plaguicidas como el 
fipronil y el imidacloprid.

o Ser persistente en agua, 
suelo o sedimentos. Es decir, que 
van a tardar meses y hasta años en 
degradarse para dejar de ser tóxicos.

o Ser muy tóxicos para los 
organismos acuáticos.Los que pue-
den causar la muerte de peces, crus-
táceos ó algas en ríos, lagos y el mar.

o Ser muy bioacumulables. El 
potencial de un plaguicida de concen-

trarse en los organismos a través de 
la cadena trófica y que puede causar 
efectos tóxicos.

¿Cuántos plaguicidas  
altamente peligrosos hay?

Con base en los criterios anteriores y 
los de organizaciones como la OMS y 
suAgencia Internacional para laInves-
tigación del Cáncer (IARC),la Agencia 
de Protección Ambiental de los Estados 
Unidos (US-EPA) y la Unión Europea 
en su Sistema Global Armonizado,PAN 
ha elaborado una lista de 296 plaguici-
das altamente peligrosos.

Esta lista no es exhaustiva y eventual-
mente se le deben añadir otros plagui-
cidas para los que haya pruebas cientí-
ficas de que causan daños crónicos en 
la salud, un elevado número de intoxi-
caciones o un impacto ambiental rele-
vante en cada región, país o localidad.
Por ejemplo, en esta lista habría que 
añadir a los herbicidas glifosato y 2,4-D 
por los daños crónicos que causan en 
la saludy su impacto ambiental adverso, 
ya que su mercado se ampliará si se 
autorizan más cultivos transgénicos to-
lerantes a estos herbicidas que venden 
transnacionales como Monsanto.

¿Cuántos plaguicidas altamente pe-
ligrosos están registrados y autori-
zados en México para uso agrícola?

De acuerdo con los criterios ya descri-
tos, hemos identificado a 134 ingredien-
tes activos de plaguicidas altamente pe-
ligrosos que han sido autorizados para 
uso agrícola por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Cofepris) y el Servicio Na-
cional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria (Senasica), lo que re-
presenta poco más de la tercera parte 
(36.35%) de los 369 ingredientes ac-
tivos registrados en el país y que se 
venden en cientos de formulaciones co-
merciales de empresas transnacionales 
y nacionales (véase el cuadro).

Recomendaciones

En vista de las condiciones socia-
les y ambientales que prevalecen en 
México y de la exposición múltiple y 
crónica de los trabajadores a estos 
plaguicidas, que hacen inviable ge-
neralizar el uso de equipo protector 
adecuado y realizar un cuantitativo 
análisis de riesgo, es necesario que el 
principio precautorio se aplique en la 
política de regulación alos plaguicidas 
altamente peligrosos.

Se requiere un cambio de las políticas 
neoliberales para que en el país se 
prohíban, de manera creciente, es-
tos plaguicidas; se re-direccionen los 
subsidios y apoyos que se otorgan a 
los agrotóxicos y se instrumente una 
política pública de fomento a las alter-
nativas agroecológicas de manejo de 
plagas, priorizando el desarrollo del 
mercado interno y la protección de la 
soberanía alimentaria.

* Red de Acción sobre Plaguicidas y sus 
Alternativas en México (Rapam)  

Más información en: www.rapam.org

Más información en: Red de Acción sobre Pla-
guicidas y sus Alternativas en México (RAPAM) 
www.rapam.org; PAN Alemania http://www.pan-

germany.org/gbr/project_work/highly_hazardous_
pesticides.html; FAO http://www.fao.org/agriculture/

crops/core-themes/theme/pests/code/hhp/en/

Los plaguicidas altamente peligrosos
en el mundo y en México

w Fernando Bejarano González*

*Según organismo internacional
Siglas: OMS, Organización Mundial de la Salud; UE, Unión Europea; SGA, Sistema Global 
Armonizado;US-EPA, Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos; REACH: Registro, Eva-
luación y Restricción de Sustancias Químicas, UE

Fuentes: RAPAM, con base en la Lista de plaguicidas altamente peligrosos PAN Internacional 
(Junio 2014), Listado de Plaguicidas de Uso Agrícola 2011, SENASICA y Sistema de consulta de 
registros autorizados por Cofepris, México (consultado, noviembre del 2014).



La ganadería es muy importante 
económicamente, pero también es 
una de las actividades que más 
afectan al ambiente ya que, debido 
al uso indiscriminado de substan-
cias ecotóxicas para aumentar la 
producción, principalmente, de le-
che y carne de bovinos,causa un 
aumento importante en la conta-
minación global. Las actividades 
ganaderas también alteran el equi-
libro ambiental, degradan y modifi-
can los procesos ecológicos, pro-
muevenla pérdida de la biodiver-
sidady aumentan la liberación de 
metano,el cualcontribuye al efecto 
invernadero.

La ganadería en México

En México, la ganadería ocupa una 
superficie aproximada de 114 mi-
llones de hectáreas, querepresenta 
el 58% del territorio nacional; a 
esto hay que agregar que el 33% 
de la tierra cultivable está desti-
nada a la producción de alimen-
tos para el ganado. Nuestro país 
es el sexto productor mundial de 
carne y el décimoquinto produc-
tor mundial de leche de ganado 
bovino; tan sólo en Veracruz, los 
pastizales ganaderos ocupan más 
del 60% de la superficie del es-
tado y, desde hace años,en ellos 
se aplican grandes cantidades de 
plaguicidas. Además, el gobierno 
está promoviendo una mayor pro-
ducción ganadera, lo que causará 
un mayor uso de plaguicidas en 
esta actividad. 

La productividad ganadera de-

pende principalmente del manejo 
de los pastizales y del control de 
plagas y de las enfermedades del 
ganado. En las zonas tropicales y 
subtropicales de México se usan-
herbicidas para controlar las male-
zas en los pastizalese insecticidas 
para controlar las moscas y garra-
patas en el ganado bovino. En Ve-
racruz, desde hace muchos años 
se usan, sin control alguno, pla-
guicidas muy ecotóxicos, como los 
herbicidas que contienen 2,4-D o 
glifosato e insecticidas con fentión. 
Por el uso excesivo de herbicidas, 
insecticidas y otros agroquímicos, 
la ganadería ha causado una rá-
pida disminución de la fauna del 
suelo, lo cual afecta el equilibrio 
ecológico de los pastizales gana-
deros y, muy probablemente,daña 
la salud humana.

Los escarabajos del estiércol

Aunque en los pastizales ganade-
ros centenares de especies forman 
la fauna del suelo, los más impor-
tantes desde los puntos de vista 
ecológico y económico son los es-
carabajos de estiércol. Estas espe-
cies de insectos entierran el estiér-
col para su alimentación y repro-
ducción; de esta forma, limpian los 
pastizales, evitan que el estiércol 

se acumule sobre el pasto, fertilizan 
el suelo, eliminan huevecillos de 
parásitos del ganado y de los seres 
humanos, controlan la reproduc-
ción de las moscas nocivas para 
el ganado y los seres humanos y 
disminuyen la cantidad de metano 
que se libera a la atmósfera. Estas 
actividades, que actualmente se 
consideran servicios ambientales, 
evitan que aumente el gasto de 
los ganaderos por la compra de 
insumos químicos y para eliminar 
el estiércol que queda depositado 
sobre el pasto.

Los escarabajos del estiércol son 
muy afectados por los plaguicidas 
que se emplean en los pastizales, 
los cuales disminuyen la cantidad 
de individuos en sus poblaciones; 
inclusive, algunas especies pueden 
desaparecer. El 2,4-D y el glifosato 
causan mutagénesis, teratogénesis 
y alteraciones en la reproducción 
de los animales y el fention es neu-
rotóxico y también altera la repro-
ducción de varias especies anima-
les. Además, estos agroquímicos 
contaminan el agua, el suelo y los 
alimentos para el consumo humano 
y de los animales. 

Estos plaguicidas son tan ecotóxi-
cos que su uso está prohibido en 

algunos países, pero en México 
no es así, ni se han estudiado sus 
efectos adversos, a pesar de que 
los residuos de los herbicidas e in-
secticidas más usados en las zonas 
ganaderas del país han contami-
nado los ecosistemas y disminuido 
la biodiversidad del suelo; a este 
respecto lo que se conoce más es 
el efecto negativo sobre la pobla-
ción de escarabajos del estiércol, 
el cual puede estar afectando la 
economía de los ganaderos. 

En relación con la salud humana, 
los residuos de los plaguicidas usa-
dos en la ganadería podrían estar 
causando problemas de cáncer, 
enfermedades reproductivas, inclu-
yendo esterilidad y malformaciones 
congénitas o, en ocasiones, hasta 
la muerte de quienes los aplican o 
están en contacto con ellos.

En resumen, el uso excesivo de 
plaguicidas en la ganadería es un 
serio problema del país que se 
debe resolver lo antes posible, ya 
que hay una contradicción clara 
entre la política agropecuaria que 
está enfocada a aumentar la pro-
ducción mediante el subsidio al 
agua, la energía y los agroquímicos 
y los problemas de acuíferos so-
breexplotados y contaminación por 
plaguicidas a los que se enfrenta la 
autoridad ambiental. 

Recomendaciones

Sería recomendable que los ga-
naderos usaran plaguicidas me-
nos ecotóxicos, únicamente en las 
cantidades necesarias y cuando 
los escarabajos del estiércol no 
se encuentran en temporada de 
reproducción, para conservar estas 
especies que son útiles e indican 
el estado de salud del ecosistema 
pastizal ganadero. Además quie-
nes aplican los plaguicidas debe-
rían seguir las recomendaciones de 
protección necesarias para evitar 
intoxicaciones y enfermedades. 

En nuestro país no hay estudios 
sobre la presencia de residuos de 
plaguicidas en los ecosistemas y, 
menos aún, en los alimentos que 
consumimos, los que, con seguri-
dad, afectan nuestra salud. Hacer 
estos estudios en México es muy 
importante, así como difundir am-
pliamente sus resultados a los 
usuarios inmediatos, a las autorida-
des competentes y a aquéllas que 
se encuentren en el nivel de toma 
de decisiones.

Sería conveniente que las autori-
dades se esforzaran en legalizar 
y reglamentar la venta y el uso de 
plaguicidas en las zonas ganaderas 
para detener la contaminación am-
biental por esta causa y, así, prote-
ger la economía de los ganaderos y 
evitar los daños en la salud humana.

* Red de Ecoetología. Instituto de 
Ecología A. C. Xalapa, Veracruz. 
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Introducción

Los herbicidas sintéticos se aplican 
para controlar el desarrollo de male-
zas y evitar el aumento en los costos 
de la producción agropecuaria pero 
sus riesgos para la salud y el am-
biente son cada vez mayores debido 
al aumento en su uso. Actualmente 
ocupan los primeros lugares en pro-
ducción y uso; por ejemplo, en la pri-
mera década de este siglo, su uso en 
México aumentó un 50 %, superando 
a los insecticidas. 

Uno de los herbicidas más im-
portantes por su amplio uso y efec-
tos indeseables es el glifosato, 
[N-(fosfonometil) glicina] que es no 
selectivo, de amplio espectro y, entre 
otros, se aplica en cultivos de maíz, 
soya, algodón, remolacha y alfalfa 
para eliminar malezas como pastos 
anuales y perennes, hierbas de hoja 
ancha y especies leñosas. En los cul-
tivos transgénicos resistentes a él se 
usa en grandes cantidades para erra-
dicar las malezas sin afectar al cultivo.

Además de la toxicidad del glifosato 
por sí mismo, los herbicidas comercia-
les que lo contienen pueden ser alta-
mente tóxicos y causar graves efectos 
adversos como daños genéticos, tras-
tornos reproductivos y carcinogénesis, 
debido a que se les añaden otras 
sustancias que también son tóxicas;  
así las formulaciones comerciales a 
base de glifosato son más tóxicas que 
éste por sí mismo; por ejemplo, la can-
tidad de Roundup (glifosato + POEA) 
necesaria para causar la muerte de 
ratas es tres veces menor que la de 
glifosato puro. Numerosos estudios 
han demostrado que estos herbicidas 
son peligrosos para la salud pública.

Después de que el glifosato es ab-
sorbido por las plantas, se moviliza a 
sus partes comestibles y sus residuos 
se han encontrado en fresas, frambue-
sas, lechugas, zanahorias y cebada, 
entre otros; también se han identifica-
do en algunos alimentos que fueron 
sembrados un año después de que 
se aplicó glifosato en el predio. Como 

resultado, puede llegar a los seres hu-
manos a través de los alimentos en 
cuyo cultivo se ha empleado o en los 
que se siembran tiempo después en 
donde se aplicó.

Efectos tóxicos

Toxicidad aguda: La Agencia de Pro-
tección Ambiental de Estados Unidos 
(US-EPA) al glifosato por sí mismo 
está clasificado como moderadamen-
te tóxico (categoría III en una escala 
de I a IV); sin embargo, sus formulacio-
nes comerciales son más tóxicas que 
el producto puro.

En varios países, Roundup, una de 
sus formulaciones comerciales, está 
entre las primeras causas de intoxica-
ción aguda en humanos. Los síntomas 
pueden incluir dolor gastrointestinal, 
diarrea, vómito, congestión o disfunción 
pulmonar, neumonía, pérdida de con-
ciencia, destrucción de glóbulos rojos, 
electrocardiograma anormal, baja pre-
sión sanguínea y alteraciones renales. 

Según la US-EPA, la exposición a 
residuos de glifosato por encima del 
límite máximo autorizado de 0.7 mg/L 
en aguas para consumo humano 
puede causar congestión pulmonar. 
Es importante recordar que el glifosato 
es muy soluble en agua. 

Cáncer. En estudios realizados 
desde 1979 se encontró que hay un 
aumento en tumores testiculares in-
tersticiales en ratas machos; también 
hubo aumento en la frecuencia de cán-
cer de tiroides en hembras y aumentos 
en la frecuencia de tumores renales y 
en el número de tumores de páncreas 
e hígado en ratas machos. 

Un estudio epidemiológico realiza-
do en Suecia reveló una clara relación 
entre glifosato y linfoma no Hodgkin 
(LNH), una forma de cáncer. Los in-
vestigadores afirman que la exposi-
ción a este herbicida aumenta el ries-
go de desarrollar LNH y consideran 
que es urgente realizar nuevos estu-
dios epidemiológicos en vista del cre-
ciente uso mundial de glifosato, ya que 
en muchos países se está viendo un 
aumento en la incidencia de este cán-
cer, similar a la que se detectó en las 
últimas décadas en varios países oc-
cidentales. Según la American Cancer 
Society, este incremento ha alcanzado 
la alarmante cifra de 80% desde 1970.

Efectos en la reproducción. En 
pruebas con ratas y conejos, el glifo-
sato afectó la calidad del semen y la 
cantidad de espermatozoides. Según 
la US-EPA, exposiciones continuadas 
a residuos de glifosato en agua en 
concentraciones superiores al límite 
pueden causar efectos reproductivos 
en los seres humanos. 

El glifosato en los cultivos 
genéticamente modificados 

Hasta la introducción de los cultivos 
transgénicos, los herbicidas se aplica-
ban antes de la siembra y, después, 
con moderación alrededor de cultivos; 
por lo tanto, los alimentos no tenían 
residuos de ellos. Sin embargo, en los 
cultivos genéticamente modificados 
(cultivos GM), se aplican directamente 
a los cultivos y son absorbidos por las 
plantas. Las malezas mueren pero, 
como las plantas GM son resistentes 
al herbicida, los alimentos resultantes 
quedarán contaminados con éste y 
las sustancias presentes en la for-
mulación; este cambio en la forma 
de aplicación aumenta enormemente 
la exposición humana al herbicida y 
esas otras sustancias.

El riesgo a largo plazo que puede 
estar asociado con algunos cultivos 
GM, como el maíz y la soya, es muy 
alto, ya que, por un lado, hay un gran 
aumento en el uso de glifosato en es-
tos cultivos y, por otro, se ha compro-
bado una marcada correlación entre 
el cultivo mismo y el consumo de pro-
ductos GM con la prevalencia de enfer-
medades metabólicas y varios tipos de 
cáncer en los expuestos. Por ejemplo, 
el uso incontrolado de herbicidas a 
base de glifosato en varios países de 
Sudamérica y Centroamérica ha cau-
sado un aumento significativo de mal-
formaciones congénitas, toxicidad renal 
y cáncer en las poblaciones cercanas 
a los campos de cultivo. 

El glifosato se ha identificado en la 
sangre y la orina de los expuestos y, 
últimamente, en altas concentraciones 
en la leche materna de las mujeres 
estadounidenses, lo que comprueba 
su capacidad de bioacumulación en 
los tejidos grasos y el riesgo para los 
recién nacidos. También se ha demos-
trado su presencia en alimentos para 
bebés a base de soya ya que sus 
residuos en la soya transgénica no 
desaparecen con el procesamiento y 
permanecen en los alimentos elabo-
rados con ella. 

Como el glifosato se acumula en 
el medio ambiente, conforme su uso 
en los cultivos GM se generaliza y las 
malezas se vuelven más resistentes 
a él, aumentarán las cantidades en 
uso y, por lo tanto, sus residuos en los 
alimentos y el agua. 

Un problema adicional es que, an-
tes de la introducción de los cultivos 
GM tolerantes al glifosato, el límite 
máximo de glifosato residual en soya 
en Estados Unidos y los países euro-
peos era de 0.1 mg/kg pero, en res-
puesta a la solicitud de las productoras 
de glifosato para que se permitieran 
mayores concentraciones de él en 
alimentos derivados de cultivos GM, 

a partir de 1996 estos países elevaron 
dicho límite 200 veces, a 20 mg/kg. 

En el caso de México, la Comisión 
Federal de Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Cofepris) aprobó en 2014 el 
libre consumo de 132 productos trans-
génicos, de los cuales el 50% son de 
maíz; por ser éste la base de la alimen-
tación de los mexicanos, en el futuro 
inmediato una parte importante de la 
población del país estará expuesta a 
los residuos de glifosato presentes en 
los productos recién autorizados. 

Conclusiones

	Por ser altamente tóxico, el glifosato es 
un importante riesgo para la salud de 
los trabajadores expuestos a él. 

	Por la presencia de sus residuos en 
los alimentos y el agua, este herbicida 
también puede ser un riesgo importan-
te para la salud de la población general.

	A falta de una alerta oficial, los con-
sumidores en México deben evitar el 
consumo de productos a base de soya 
y maíz transgénicos, los que pueden 
contener estos residuos tóxicos.

	De acuerdo con las pruebas científicas 
disponibles, si la población no estuvie-
ra expuesta a este herbicida, serían 
mucho menores la incidencia y seve-
ridad de diversos tipos de cáncer, mal-
formaciones congénitas y trastornos 
neurológicos.

Recomendaciones

Ante estos datos, es urgente que se reali-
cen estudios toxicológicos sobre los efec-
tos a largo plazo y la bioacumulación del 
glifosato en el organismo humano y en 
los animales, así como que en México se 
controle el consumo de alimentos transgé-
nicos, por el riesgo elevado de que causen 
efectos negativos en la salud. 

En marzo, en una reunión organizada 
por la Agencia Internacional de Inves-
tigaciones sobre Cáncer (IARC por 
sus siglas en inglés), 17 expertos de 
11 países concluyeron que el glifosato 
es  probablemente carcinogénico para 
los humanos (Grupo 2 A) debido a que 
los resultados de estudios en Estados 
Unidos, Canadá y Suecia muestran 
un aumento significativo en linfoma 
no Hodgkin en los grupos expuestos 
y que hay pruebas suficientes de su 
carcinogenicidad para los animales de 
experimentación. Esta información se 
publicará oficialmente en el Volumen 
112 de las Monografías de la IARC.
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